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El Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, en ejercicio de las facultades

establecidas por los artículos 31 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato;

150, 163, fracción VIII, 164, fracción XIX y 165, fracciones X, XI, XII, XVII de la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 1, 7, 8, 9, 10,

fracciones VI, X, XIV y XX del Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral de

Guanajuato, 4 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para

el Ejercicio Fiscal del 2026; 55 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, emite los siguientes:

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA

PRESUPUESTAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 DEL
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE GUANAJUATO

CAPÍTULO |
Disposiciones generales

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la administración, ejercicio,

control y optimización de los recursos humanos, materiales y financieros del Tribunal

Estatal Electoral de Guanajuato de conformidad a lo establecido en los artículos 55 y 56 de

la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de

Guanajuato, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los acuerdos emitidos por el

Consejo Nacional de Armonización Contable y demás normativa aplicable.

Artículo 2. Estas disposiciones son aplicables al funcionariado del Tribunal Estatal Electoral

de Guanajuato, con relación a la administración, el ejercicio y control de los recursos que le

son asignados.
ss

Artículo 3. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: NA

Il. Adecuaciones presupuestales: Las modificaciones a los calendarios, las y

ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos aprobado para el Tribunal,

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los

programas presupuestarios a cargo de quien ejecute los gastos;

Il. Bienes informáticos: Son aquellos instrumentos tecnológicos que son utilizados co
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IV.

Vi.

VII.

VIII.

IX.

XI.

GIA

de cómputo, equipos de comunicaciones, equipos electrónicos, periféricos y

similares;

Clasificador por objeto del gasto: Documento que ordena e identifica en forma

genérica, homogénea y coherente los recursos humanos, materiales, tecnológicos y

financieros, así como los bienes, servicios y obras públicas que las áreas demandan

para el desarrollo de sus actividades y para el cumplimiento de los objetivos y metas

programadas;

Contrato integral: Aquel que cuenta con amplitud en sus clausulados de acuerdo
con la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato.

Contrato simplificado: Aquel que permite agilizar administrativamente la

formalización de las adquisiciones y/o contrataciones, este instrumento se reduce a

condiciones determinadas en cuanto a objetos e importes establecidos en un pedido

de compra, sin que esto suponga una reducción u omisión de las garantías que

permitan salvaguardar la integridad jurídica del Tribunal como de los recursos
públicos a cargo de éste.

Dirección: La Dirección General de Administración del Tribunal;

ZoDocumento fuente: Leyes, reglamentos, lineamientos, oficios, formatos y en
general cualquiera que acredite los momentos contables del egreso, en el

presupuesto autorizado;

Fondo revolvente: Importe o monto asignado a la Dirección que se destina para
cubrir el pago de gastos en forma oportuna e inmediata;

Gastos a reserva de comprobar: Recursos que se otorgan al personal del Tribunal
para el cumplimiento de sus funciones o cubrir los gastos que se deriven de un

evento o comisión;

Pasivos: Recursos que se encuentren comprometidos y no pagados al 31 de

diciembre del ejercicio fiscal;

Persona ejecutora del gasto: Funcionariado del Tribunal que administra o apli
recursos públicos;

JE
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XIl. — Personal de nivel directivo: Aquel cuyo cargo quede comprendido en el tabulador

de sueldos y salarios del Tribunal del nivel 13 en adelante;

Xill. Pleno: El Pleno del Tribunal;

XIV. Reglamento: El Reglamento Interior del Tribunal;

XV.  SIHP: Sistema Integral de la Hacienda Pública;

XVI. Traspaso: Movimientos que consisten en trasladar el importe total o parcial de la

asignación de una clave presupuestaria a otra, que se realiza a través de un
documento denominado “Autorización de Afectación Presupuestal”; y

XVII. — Tribunal: El Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato.

Artículo 4. Las personas ejecutoras del gasto deberán conducirse con economía, legalidad,
honradez, lealtad, transparencia, imparcialidad, eficiencia y eficacia en el desempeño de
sus empleos, cargos o comisiones. En caso de que, en el ejercicio de sus funciones, 1)

incumplan las obligaciones o realicen conductas prohibidas, podrán incurrir en alguna
responsabilidad. NX

Artículo 5. La Dirección será responsable de que el ejercicio del gasto público se sujete a los
capítulos, conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto vigente; asimismo se
apegará a los montos autorizados por el Pleno.

En su competencia, la Dirección aplicará las presentes disposiciones para efectos
administrativos, así como las circulares, guías, formatos e instructivos que se emitan para
su correcta aplicación.

Artículo 6. El incumplimiento de los presentes lineamientos se sancionará en los términos

de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, del
Reglamento y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO Il
Adecuaciones presupuestales
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Sección |
De los traspasos

Artículo 7. Las asignaciones del presupuesto aprobado en las partidas de los capítulos 2000

(materiales y suministros), 3000 (servicios generales) y 4000 (transferencias, asignaciones,
subsidios y otras ayudas), podrán traspasarse entre sí y dentro del mismo capítulo cuando

ello permita optimizar el uso de los recursos públicos en la atención de los requerimientos

del propio Tribunal. Estos traspasos deberán realizarse con autorización de la Dirección.

Únicamente los traspasos de las partidas de los capítulos 5000 (bienes muebles) y 6000

(inversión pública), deberán contar con la autorización del Pleno, cuando el monto se

equivalente o superior a quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) diaria.

Su registro podrá efectuarse como máximo los últimos 5 días hábiles del mes de que se
trate.

Todos los movimientos presupuestales deberán soportarse con la solicitud de transferencia

correspondiente. La Dirección deberá informar mensualmente al Pleno, de los traspasos

efectuados.

Artículo 8. En los recursos correspondientes al capítulo 1000 (servicios personales), serán

procedentes los traspasos a otros capítulos de gasto, únicamente con motivo de programas

prioritarios o gastos de inversión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59 y 91,

de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios

de Guanajuato.

Artículo 9. Las ampliaciones o reducciones líquidas y los traspasos deberán ser soportada
con el formato denominado “Autorización de Afectación Presupuestal”, debidamente
validado por la Dirección, además deberá incluir el concepto y justificación de dicho

movimiento y el número consecutivo de afectación.

Artículo 10. La Dirección efectuará los traspasos directamente en el SIHP, tomando en
cuenta lo establecido en los artículos anteriores.

Sección |l
De los ahorros presupuestales SS

4
1 J
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Artículo 11. Los ahorros presupuestales obtenidos en cada partida de los capítulos 2000 y

3000, se podrán aplicar conforme a lo señalado en el artículo 59 de la Ley para el Ejercicio

y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, concluido

el periodo durante el cual se haya programado su ejercicio.

Con relación a los ahorros presupuestales de todos los capítulos, se podrán aplicar al Fondo:

Sobre Pasivos Laborales del Tribunal, una vez concluido su periodo de ejercicio.

Artículo 12. Las disponibilidades presupuestales que resulten, según el calendario de

presupuesto se podrán diferir por la Dirección, hasta el momento en que existan las

condiciones más favorables para su gasto, conforme a las necesidades.

El Fondo Sobre Pasivos Laborales se integrará con los recursos asignados en el presupuesto

de egresos aprobado del ejercicio fiscal que se trate y en su caso, con los ahorros que se

obtengan al cierre de dicho ejercicio y autorice el Pleno.

CAPÍTULO III
Ejercicio del gasto público

Sección |
De las disposiciones generales ]

Artículo 13. Toda erogación de recursos públicos asignados al Tribunal deberá sujetarse a

la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de

Guanajuato, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos emitidos por el

Consejo Nacional de Armonización Contable, la Ley de Contrataciones Públicas para el

Estado de Guanajuato, su Reglamento, así como a lo previsto en estos lineamientos, los

demás que en materia presupuestaria emita el Tribunal y cualquier otra aplicable.

Sección Il
De los servicios personales y apoyos

Artículo 14. La asignación de operador vehicular solamente corresponderá a las

magistraturas. Su nivel salarial será 4.

ES

Artículo 15. La asignación de secretaria asistente sólo corresponderá a la Presidencia.
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Artículo 16. Las retribuciones por actividades extraordinarias deberán obedecer a trabajos

de carácter transitorio o temporal, éstas se cubrirán en la forma y términos que establezca |

el Pleno.

Estas retribuciones por actividades extraordinarias se originan por las condiciones de

exigencia que requiera la atención de trabajo adicional.

Artículo 17. La profesionalización del funcionariado tendiente a la capacitación, educación

formal y desarrollo estará sujeta a los lineamientos autorizados por el Pleno, procurando

condiciones de igualdad de género e inclusión en todas las áreas.

La profesionalización, educación formal y desarrollo será con cargo a la partida 1550

(capacitación a servidores públicos); mientras que la capacitación, será con cargo a la

partida 3340 (servicios de capacitación).

El apoyo económico para estudios de nivel medio, medio superior, superior o postgrado

será en áreas afines al objeto del Tribunal y se otorgará al funcionariado con plaza definitiva

que cuente con una antigúedad mínima de 6 meses y deberá limitarse como tope máximo

a los siguientes montos anuales, los cuales podrán ser en uno o varios pagos, durante el año ,

calendario: 1)

Secundaria $5,500.00* !
Educación media superior $ 12,000.00 e
Carrera técnica o profesional | $ 25,000.00
Maestrías y postgrado $ 60,000.00

La Dirección según la disponibilidad presupuestal, podrá realizar los traspasos necesarios
para priorizar la profesionalización del funcionariado del Tribunal.

Los apoyos para maestría y postgrado serán en áreas afines a la licenciatura cursada o que

contribuyan al desarrollo directo de su trabajo.

En caso de que el costo de los estudios exceda los montos referidos, la diferencia correrá a

cargo del funcionariado interesado, asimismo no se podrán recibir dos apoyos simultáneos
en lo que se refiere a educación formal.

1 Todas las cantidades de los presentes lineamientos corresponden a pesos mexicanos. S

6
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Los casos no previstos en el presente artículo serán evaluados y en su caso autorizados por

el Pleno.

Artículo 18. El personal que resulte beneficiado con el apoyo económico para estudios

asume el compromiso de laborar para el Tribunal al menos el mismo periodo que duró este;

en caso de que no cumpla con ese plazo deberá devolver la parte proporcional que

corresponda. Para su cómputo no se tomarán en cuenta los periodos de licencia que se

hubieren solicitado; ello con independencia de los supuestos previstos en los lineamientos

de profesionalización del Tribunal.

En el supuesto de que la terminación de la relación laboral sea por causas no imputables al

funcionariado beneficiado con el apoyo económico para estudios, el Pleno determinará lo
conducente sobre la devolución.

Artículo 19. La creación, renivelación, conversión o promoción de plazas se sujetará a la

autorización del Pleno y a la suficiencia de recursos en el capítulo presupuestal respectivo.

Artículo 20. Quedan prohibidos los pagos con una retroactividad mayor a 30 días hábiles,
en los casos de altas, promociones y honorarios, así como los de finiquitos y/o liquidaciones.

La persona titular de la Dirección incurrirá en responsabilidad si excede el plazo referido, ,

así como en los trámites de baja correspondiente.

Artículo 21. Las contrataciones que se realicen con cargo a la partida 1210 (honorarios
asimilados a salarios), deberán aprobarse previamente por el Pleno y sujetarse a lo

dispuesto por el artículo 87 bis de la Ley del Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para
el Estado y Municipios de Guanajuato, serán temporales y en el objeto de los contratos S
señalará el servicio o trabajo a realizar.

Al término de la vigencia del contrato deberán presentar al titular del área de adscripción,
un entregable de las actividades realizadas y se deberá remitir copia a la Dirección para
integrarlo a su expediente. Asimismo, la Dirección deberá hacer los trámites necesarios para

la elaboración del acta de entrega-recepción de dicho personal.

Artículo 22. Como parte del desarrollo del personal del Tribunal, se podrá otorgar apoy
las actividades, planes o proyectos que contribuyan al diagnóstico, mejoramiento y cuidado
de la salud. Lo anterior atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. NS
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Artículo 23. Las áreas podrán contar con el apoyo del alumnado de las universidades o

instituciones de educación, en el desarrollo de su servicio social o profesional, con un

máximo de 4 personas.

Las personas solicitantes entregarán a la Dirección un proyecto final, que contendrá:

objetivo general afín al área a la que desee apoyar, objetivos específicos, acciones a realizar, /

periodo de ejecución, entregable, así como el visto bueno de la persona titular del área en

la que haya colaborado.

Cumplidos los requisitos del párrafo anterior, la Dirección otorgará, un apoyo económico

por un monto de $3,000.00 por persona, con cargo a la partida genérica 1230 (retribuciones

por servicios de carácter social); sin que esto implique una relación laboral. En ningún caso,

una misma persona podrá prestar su servicio social o profesional en más de una ocasión.

Sección |I|
De las adquisiciones, suministros y servicios

Artículo 24. Las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios deberán sujetarse a lo
establecido en la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; el
Reglamento en dicha materia, la Política general de contrataciones públicas de este órgano
jurisdiccional y demás normativa aplicable, previéndose las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, financiamiento, calidad, oportunidad y demás

circunstancias que contribuyan a preservar el buen manejo de los recursos públicos para el
logro de los objetivos y metas del Tribunal, debiendo considerar lo siguiente:

I. Las solicitudes de contratación de servicios y mantenimientos relacionados con el objeto

de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, así como las
adecuaciones y/o remodelaciones a inmuebles relacionados con el objeto de la Ley de O
Pública y competencia de la Dirección, deberán ser aprobados por el Pleno, y serán
atendidas en razón de su urgencia, del riesgo para la funcionalidad, seguridad e imagen de

la institución, así como por la disponibilidad presupuestal.

Il. En todo mantenimiento, adaptación, reparación y/o remodelación a bienes muebles e
inmuebles se procurará la reutilización de los bienes o el aprovechamiento de piezas útiles.
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